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PRECIOS CORRlBíiTES ü  m  P L S l\  ES 31  AGOSTO 1 8 8 2 .
Drogas y ■producios í|uiinicos.

100 ks. Pls. C.

23 50 
17 50 
16
13 75 

2

23 50 
IS
2B SO 
12 50 
17 50

loo
100

60

Azufre de 1.» Sublimado (flor de)
» i b e l l a ..........................
,> 2.Í  .
)> 3.‘  venlajosa. ¡ •

SalcomuQ en partidas de m is  de 1000 k.
,1 sosa de SO®..................................
r  í  de SoWay...............................

Crisla! de sosa.......................................
Cloruro de cal ¡lúpoclorilo de - . .
piroiiñilo de h ierro ...............................

» de alumina. ■ . •
Sal saturno (acetato do plomo)
Nitrato de plomo......................
L itargirio......................................
Crémor tártaro . . . • - • • • ®oo
Cromato rojo de potasa (bicromalot- iSa 
Alumbro mazorrou. *

„ refinado (sin hierro). . • -
Caparrós (sulfato de h ierro ).. - ■ 9 0
Cipré (sulfato de cobre)......................  "5
Sal do estaño (cloruro de)................... 214
Acido niuriStico iclorhldrico).. . • ’o

I) sulfúrico oe®. 16
o "    19
n nítrico .......................................  96

» ............................... ’O
„ i> 48®............................• ISO
I) oxúlico.................................................. 160
j> cítrico....................................................660
o tartúrico.........................................  ®'0

Almidón Inglés.......................................
Fécula patotas.........................................
Albúmina de huevos.............................  600

« de sangre...............................
Estrado de campeche sólido. . 111 y 137

o de palo Brasil........................
ji gránete............................. 675

Aceito de anilina....................................800
Alizarina ro ja ..........................................950

n violada................................... 1600
Añil.................................................................13*®
Sal de anilina iclorhidrato). . • • 700
Sulfato de alúm ina................................  26
Sal amoniaco................................................. 125
Clorato de potasa...................................  16S
Tierra creta...................................  5

o de p ipa...............................  16
Cochú en panes...........................  65

n en cuadros..............................1 '5
Polvos de zinc.. . • . •  • • • •
Biboarto sódico ib o rra j '............................ 180
Acido bórico.................................................. 2S0
Silicato d eso sa  35®...............................  i»
Fósforo • • .......................................
Prusiato am arillo......................................... ®“ “

úfelafas.
....................  38 so

. . .  42 50
. . . .  330 50

. . . .  64
. . .  170

.............................................................  168 50
Hierros' redondüs y cuadrados, de 29 á 3í

,, planos.............................
Hierro planchas den.® 1 ú 5 de 33 4 40

Plomo en panes. 
Plancha y  tubo. 
Eslafio. . ■ ■
Zinc.....................
Cobre..................
Antimonio.

1 4 
5 4 14. 

12 4  20 -

47
49

Flejes........................................
Vigas I  hasta 180 m 'm .. .

Id .......................................
Carbón Cardiíf......................

D llam a........................
T ierrssre-i Del pais, 4 8 rs . .  
frac larias.t Inglesa, 415  » de »

Ladrillos refractarios, 4 165 pías, millar.
Crislales rayados para cubiertas y claraboyas, 

1/4 pulgada inglesa do espesor, 4 15 pese­
tas metro ouaírado.

Tejas pla-i Hasta 100, 4 4 otas. una. 
nos de ) liesdelO O en adelante, 4 3 75 pe- 
cristal. 6 setas una.

Dinamita, núm. 1............................t i  rs . kilo.
» 3.

Cápsulas sencillas, 
n dobles.

. 13 rs . » 
lo ra ,  ciento. 
14 rs. "
18  rs.

de  33 4 33 50 
, . . ?9
. de 31 4 84

. . 3 75
. . . 3 so
qq. de 41'60 k.

trip les. - •
Baldosas 3* erfsfai p a ra  pavm entos.

25 m tlím ciros grueso.

Í1‘50X1 m.%
1‘50X0‘S0

4 XI > 4  4‘50 rs. k .
1 X0'50 \
0‘50XO‘50 >

Embalaje y  transportes de cuenta y nesgo 
del comprador.

Correas para  transmisión.
Dobles de 0 4 16 cent, ancho, 4 42'50 rs . kilo 

n de 17 4 40 » a 4 44 ® »
» de 21 4 30 s  » 4 4 5  » "
n do 31 4 40 » n 4 46 » »
» de 41 4 50 » n 4 47 " "
» de 51 4 60 11 '> 4 48 » »
i> de  61 4 70 » » 4 49 » »

C orreas 1 De 0 4 1 2  cent, ancho, a  42 50 rs. K. 
de c u e -jD e  13 4 20 » u 4 44 » »

ro lo n a . ' de 21 4 30 » ” , “ » »
Las dom4s anchas como el de  las dobles.

SDe 0 4 5 cénl. ancho, 4 34 rs . k .
De 5 4 6 » ” 4 36‘26 » "

De 7 4 !6 >' » * 67*50 " «
De 17 4 20 » » ^ 68 n »
De 21 á 30 » " * 69 " "

I De 31 4 50 1) » ®., “
Tirelas de becerro sin grasa, i ."  a 30 rs. Kilo.

, o engrasadas,!. 4 28 » »
Tirataces del lomo. ’ I M ' '  " ”

.1 de  pescuezos engras. 2 " 4 20 ® »
.Ifiideros en tubhmrs

Husos de 14 piés y 3X9 pulg. 4 66 25 . 
N o ruegosdeU  » « ” “ 60 25/
Abeto d e i s  o » «
iCatichs de U  n " ,
Rusos de 14 piés y iX9 pulg. 4 1  50 t s . pb  

iMelis d e l4  a » \  4 » (0 20m
.Yeto de jjreeios (en Pábn 'ra  Industrial alfarera) 

preeios p j r  m illar. Pías.
¿  I tocho de 0‘06 grueso. Lleno ó hueco 38 
=  \ común de a‘045 grueso. Lleno..

j  m ediano.....................
2  ‘ delgado y picholi. -
Picholi lochu...................
Ladrilla (Rajóla) común.
Baldosa delgada de 0'25 de lado.

ii gruesa de 0‘i j  "
Ladrilla grande cortada. • • .

)) mediana. » •
Baldosa cortada de 0‘1S de lado.
Teja llana común. Metro cuadrado 4 

n 11 vidriada. » » a
Baldosa de a ltarero  de 0‘15 el m illar 4 

de 0‘2l» dedi4raetro ,m etro  lineal 4 
[ d e 0 ‘1 7 0 d e  » » n 4

.\d o  0‘133 de » n « 4
g ld e O 'H O d e  » >’ "  »

-§ V lc 0 ‘100do » » “ 4
í - / d e 0 ‘085 de ¡> "  ” ®

I d e 0 ‘050 de » ® “ I
'd o o 'O 'O d o  ” y

Sifones............................uno. . • 4
Cabelleta común rosada, el m etro, aAyuntamiento de Madrid



MATERIAL PARA TRAAA'IASY FERRO-CARRILES,
Sociedad constructora de vagones (Waggon-Fabrick)

Ludwigshafen.
Construcción sólida, elegante y garantida de toda ciase de coches y vagones pa­

ra tranvías, ferro-carriles económicos y ferro-carriles ordinarios.

REPRESEM’AMTE EM ESPAÑA;

G U l l i l i E R M O  S T R A E S S I i E
P a s e o  d e  G racia  8 0 ,—BARCELONA.

EL PORVENIR DE LA INDUSTRIA.
PERIÓDICO DE CIENCIAS, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

P r e m ia d o  en. la  E x p o s ic ió n  U n iv e r s a l  d e  F ila d e lf ia  e n  1S7G .
DIRECTOR

D. MAGIN LLADÓS Y RIUS.
1SGERI8I10 im 'S T I i U L ,

Se publica cuando ménos una vez por semana en núioei'os de 10 ó mas paginasen fóleo, con preciosos 
grabados y láminas lllografladas.

Kn Barcelona, trimestre, b Pls —Fuera de diclia ciudad, en la Penlnsuin, Islas Raleares y Canarias, un 
año SO Pts.—Europa, 30 Pts.—Amdrlcas, Filipinas y demás naciones, 3S Pls.—Pago adelantado.LA GACETA DE LA INDUSTRIA

Y  D E  L A S  I N V E N C I O N E S .
REVISTA SEMANAL

dedicada al estudio de las ciencias, artes, legislación y  comercio 
en sus relaciones con la industria

DIRECTORES

DOll SERÓlIIlíO BOlISiR 7 DOll SilTiDOR DRiFEE,
I n g e n ie r o s  in d u s tr ia le s .

Precio de suscridon por iin año en toda España...................... 18 pesetas.
KED&CCION Y ADMINISTRALION.—Bou, 6, entresuelo BARCELONA.

OFICINAS FACULTATIVAS Y DE CONSTRUCCION
auxiliares para Arquitectos, Ingenieros, capitalistas Arbitros 

7 contratistas.
PASEO DE \A  INDUSTRIA, 119-PRflL.

Proyecto de ferro-carriles, tranvías á vapor, conducciones, canales, etc., hasta obtener la 
concesión.—Planos de ejecución, replanteo y  dirección de toda clase de obras y  construcción 
por contrata.—Mediciones y  liquidaciones, peritajes y a rb itrajes, indaeeiou de informes y me­
m orias con sujeción á la ley á la Jurisprudencia establecidas.

DIEECTOB, JOAODIS II,‘  CíIMI'DEB.L IXGESIERO,

H o r a s  d e  d e s p a c h o , d e  9  ó  12 .

Ayuntamiento de Madrid



BENNINGER HERMANOS.
TALLERES DE CONSTRDGCION DE MÁQUINAS

N I E D E R Ü Z A V Y L  ( C A N T .  D E  S A I N X - G A L L )  S U I Z A .

n u e v o  t e l a r  n iecá n ic o  p a r a  e l  t e j id o  d e  l a  s e d a .
Se construyen sencillos á dos marclias ó con mecanismo para 8-12-16 y 20 marchas.

ESPECUUDÍD en  HiQÜINiiS P \B \  BORDAlt E l liEALCE.

Máquinas perteccionartas para A p restos de te jid o s de algodón, seda, 
h ilo , p iq u és, aco lch ados, etc.

EepraalaDte eu Espaúa, GUlLLEliM O STRA ESSLE, Paseo k Uracia, 80, Eareéna.

Ayuntamiento de Madrid



SELWIG & LANGE
BRá UNSCHWEIG.

G R A N D E S  T A L L E R E S
PABA. LA

CONSTRUCCION DE MÁQUINAS.
especialm ente de todos los apara tos necesarios p ara  la fabricación y 

refinación de azúcar, tan to  de rem olaclia como de caña.

-V

- A - i

m

FILTRO-PRENSA SISTEMA SELWIG LANGE.

Filtros-prensas de madera para el empleo de lí­
quidos ácidos obtenidos en las fábricas de productos 
químicos, y otras análogas.

REPRESENTANTE EN ESPAÑA
G U I L L E R M O  S T R A E S S L E

. PASEO DE GEACIA, 80.—BARCELONA.

Ayuntamiento de Madrid



LABOBATORIO QUIMICO.
Análisis y ensayos de aguas, minerales, materias 

primeras y productos industriales
b a j o  l a  d i r e c c ió n  d e

D. SALVADOR DRAPER
IX’GENIEISO üüiMICO.

DOU 6, E N T R ESU E LO .—BARCELONA.

GRAN FÁBRICA DE ACERO FUNDIDO
Y FUNDICION MALEABLE

DE

GERG. FISCHER, SCHAFFHAUSSEN (Suiza).

Especialidad en centros de ruedas de acero fundido para 
coches y vagones de tranvías y ferro -carriles, no tables por su  ligereza, 
duración  y elasticidad.

Piezas de acero fundido para la construcción  de coches y vagones.
Agujas y corazones de acero  fundido, lo m ism o que todas las de­

m ás piezas necesarias para los cam bios de via.
L im as y toda clase de herram ien tas  para  cerra jeros, ca rp in te ro s , 

zapateros, can teros, etc.

REPRESENTANTE EN ESPAÑA

GlJIIiljEníHO ST U A E SSIiE
Paseo de Gracia, 80.—Barcelona.

HECRNER Y C.‘  R raunschw eig (Alem ania)
Talleres de construcción  para m a­

qu inaria  p a ra  tra b a ja r  la m adera de to­
das clases y de superiores condiciones.

P rim eros prem ios en todas las ex­
posiciones. . . .

Dibujos y p rospectos á l a  disposición ^  
de quien los pida.

Rppreseitaiile eo Espala: GtlUERMO STRAESSLE, Pasco ác Gracia, 80 ,— Barcelona.

Ayuntamiento de Madrid



JAIME PUJOL Y BAUSIS.

F A B R I C A  D E  A Z U L E J O S
Y PRODUCTOS CERÁMICOS E N  GENERAL. 

C a lle  d e  T a l le r s ,  9.

BARCELONA.

^ DB 'o  , 
PATENTES 

' o  PB
INVENCION
Dou, 0, potre- 

suelo.

•:v*' ^  ‘

O FIC IN A  IN T E R N A C IO N A L
pira la d̂ Iedcíoii y leala di

PATENTES DE INVENCION
Y REGISTRO

de Jlarcuii de fálirica j  de Comercie
e n  E s p a ñ a  y e n  e l  E x t r a n j e r o  

BAJO LA DlRBCaONDE

D .G E E Ó ra O B O L IB A íl
[ÜOEKIBRO INDVSTRUL. 

6 ,—Calle del D ou —6.

O FIC W Á^E^ MADRID:

Comsponsaics en París, 
¡Andrés. Milán, Berlín, Viena, 

Lisboa. Bruselas. 
Estokoimo y San Petersburgo.

A. WOHLGUEMUTH
IN G E N IE R O  C IV IL  DE A R T E S  T  M A N U F A C T U R A S  

c a l l e  P a s e o  d e  G r a c i a - 3 - 2 . °  ( P l a z a  d e  C a t a l u ñ a ) .  
R s p r e s e n t a a t e  d e  MM. P E A R G E , B r o t t i e r s ,  d e D u n d e e ,  

co n stru c to res  d e  m á g u in a s  y  especiaitsíaí en  la  tr a n s m is ió n  p o r  c u e r d a s .

CALDERA DE VAPOR USADA
de hogar interior y de la fuerza de 15 caballos nomina­

les, para vender por un precio reducido.

SE DARÁ UAZÜN en la  ca lle  de R onda de S. Pedro, 158, 3.°

Ayuntamiento de Madrid



R E ? M  T E G iO L O G lC O lD üST R IA L .
PUBLICACION MENSUAL

DE LA

ASOCIACION DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE BARCELONA.

E sla  in le re sa n le  rev ista  que se  ocupa exclusivam ente d e  a su n to s  in d u s tria le s , 
(écuicos y cientiTicus, solo cuesta

8  pesetas por año.
U n  número s\ielto 1 peseta.

S e adm iten  anunc io s re fe ren te s  á  toda c lase de in d u s tr ia s  al reduc ido  p rec io  do

8  p e s e t a s  la págioa entera para los suscrilores y 
1 0  id . i<]. itl- para los que no lo son.

pagándose según sea  su  tam año con tando  p o r décim as p a rte s  d e  pág ina .

A D M IN ISTR A C IO N  Y R ED A C C IO N  

P IN O , 5. PR A L .

M ANUFACTURA DE PRODUCTOS QUIMICOS
ÁCIDO SULFÚRICO, NÍTRICO, CLORHÍDRICO SULFATO, NITROSULFATO,

NITRATO DE HIERRO Y SULFATO DE SOSA,
DE

G. BO AD A Y  TR AVESSA.
DGj^PACH O: P ia z a  de moneada^ n.” 1 1 ; piso I»**

m m m  de la asociación de ingenieros.
Art. 47. Ld Asociación no es responsable de los actos ni solida­

ria de las opiniones particulares de cada uno de sus miembros, ni aun 
de las insertas en las publicaciones de la Asociación.

OBSERVACIONES.
1 .’ La A sociación sup lica  á los A u to res de ob ras y D irec to res  d e  p erió d ico s  q u e  

copien  de esla  R evista , se  s irvan  in d ic a r  la  p rocedenc ia .
2  » In sé rte se  6 nó, no se  devuelven  los o rig in a les .

¿urfííomi.—Eslablecimieoto tipográfico de .losé Miret, calle de Córtes, Dúm. 289 y 291.

Ayuntamiento de Madrid



REVISTA
T E C N O L O G I C O - I N D U S T R I A L

PUBLICADA POR LA

A SO C IA C IO N  O E IN G E N IE R O S  IN D U S T R IA L E S .
Barcelona. — Octubre de 1882.

S U M A R I O .
TECNOLOGÍA— Quicioiiera anillada para turbina Jonval-Koeclin por el ingeniero in­

dustrial D. José Pascual y Deop.—Escuela de artes y oficios de Barceiona.—CIEN­
CIAS.—Acta de la sesión celebrada por la sección de Ciencias de la Asociación do 
Ingenieros industriales de B.ircelona el dia 27 de Octubre d(P1882.—Determinación 
de loa momeolos máiltnos de flexión de una viga recta colocada sobre dos apo­
yos y solicitada por pesos distribuidos sobro la luz á distancias invariables los 
unos de los otros, [continuación).—FEaRO-CARRtLES.—Estadística de los ferro- 
carriles europeos.—LEGISLACION.—Disposicines referentes é instalación de cal­
deras de vapor en Alonjaniaéltalia—NOTICIAS VARIAS.—Jurado de la Exposición 
de Villanueva y  Geltrú-—Accidentes que provienen del empleo de la electri­
cidad.—Fábrica de conglomerados de Port-Richemond,—Plazas para Ingenieros 
Industriales.—Hoal Academia de Ciencias Naturales y Artes.

T E C N O L O G Í A .

QUICIONEIU ANILLADA PARA TURBINA
JONVAL-KOECLIN.

Fontaine resolvió cumplidam ente el problem a de la suspen­
sión de su tu rb ina  por medio de la  famosa disposición del eje 
hueco, boy, universalm ente conocida. Con ella  log-raba el gran 
objeto del hacer aérea la suspensión que hasta entonces había 
sido sum ergida y  beneficiaba ai receptor con u n a  ventaja de las 
de m ás cuantía.

Solo cuidando alguno de estos antiguos receptores que guar­
dan aún la  quicionera debajo del agua, puede tenerse idea cabal 
de sus inconvenientes. No bay  suspensión de e.ste sistema que 
perm ita alcanzar de la tu rb ina  el efecto ú til requerido. Las aguas 
enlodadas, obrando como esmeril sobre las superficies rozantes 
del quicio y  quicionera, destruyendo su lisu ra  que es la  condi­
ción esencial de su función; se ra jan  y  desgastan con asombro­
sa rapidez, cualesquiera qup sea la  cantidad de aceite que para

je
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lubrificarla se le iuyecte y  tejuelo y  quicio se estropean hasta un 
punto inconcehihle, á pesar de la apropiada naturaleza m etálica 
de uno y  otro. Eu pocas horas —no una, sino varias veces— he 
visto desgastarse por completo un  tejuelo de bronce duro de 5 
centímetros de a ltu ra  y 12 de diámetro.

Cuando estos fracasos no los originan las aguas súcias y  enlo 
dadas, ya cuida de engendrarlos la  falta de unto; unas veces 
porque se hiela el aceite en el mismo tubo con el frío de lY ^ e r- 
no- otras porque el aceitón que vá dejando el aceite poco finido
tapa  el tubo impidiéndole llegar á  la  quicionera.

Con la suspensión sum ergida no es posible esperar de la tu r 
b ina una m archa constante. Como la inyección del aceite dura 
POCO puede decirse que la  m ayor parte del día m archa la qui- 
cion^ra en seco..Y es visible el aum ento de velocidad en el pre­
ciso momento de la  lubricación. _ _

La cantidad de aceite que se consume en u n a  quicionera su- 
merffida, es enorme; pues es claro, que si se quiere tenerla  en la 
m eior condición posible, u rge aceitarla á cortos m térvalos. Acei­
tadas de las cuales se aprovecha u n a  m ínim a parte, puesto que 
se derram a inm ediatam ente por la  boca del vaso que la  contiene. 
Pérdida de trabajo motriz y  por consecuencia de producción, 
pérdida de m aterial en el órgano de sustentación; pérdida de 
unto- v ig ilancia extrem ada y  visitas reiteradas, hé aquí los gra 
visimos inconvenientes que trae consigo la suspensión sumer

^^La suspensión aérea destierra de raiz todas estas contrarieda­
des, puesto que la  suspensión viene á convertirse en la_ suspen­
sión de un  eje vertical común. Se explica, pues, la  decisión con 
que los constructores todos han  adoptado el sosten superior, eli 
m inando el inferior, de todos los sistemas en uso.

Sin embargo, ciertos detalles im prescindibles de la  combina 
cion Poutaine, hace, si no imposible, dificilísima su aplicación
á la tu rb ina  llam ada Jonval-Koeclin.

E l eje hueco, g ira  al rededor del espigóte fijo que hace el pa­
nel de verdadero soporte. Esta disposición obliga á dos coUetes 
de gula; uno superior inm ediato al quicio y  otro inferior jun to  
al rodete. Como el sistem a de tu rb ina  Fontaine es de libre des- 
ftfl-üe Y por lo tanto de admisión parcial si se quiere, trae  la co­
rrespondiente com puerta sobre las bocas de la directriz. Duran 
te l i  paradas, queda en  seco toda la cám ara inferior que com­
prende rodete y directriz, y  en seco tam bién el alm a del eje 
hueco donde hay  los Golletes mencionados, puesto que la  com­
puerta  cerrando la  boca de la directriz, p riva el paso al agua

^ ^ E n T lt^ e m a  Jonval las cosas pasan de distinto modo. Como

-  290 —
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s-

la compuerta vá debajo del rodete motriz, la  columna de agua 
sum erge rodete y  directriz y  por lo tanto, en las paradas del 
motor, introduciéndose el agua  en el in terior del eje, expulsará 
el aceite de los Golletes de guía, sobre todo del inferior, dejándo­
le com pletam ente seco. En estas condiciones, el desgaste del ór­
gano seria cosa de pocos momentos y  la desviación vertical dei 
eje hueco seria la  consecuencia necesaria de este desgaste.

El deseo de dotar á la  tu rb ina  de un  sosten racional, hizo que 
los prim eros constructores de la Jonval hicieran uso de la cono­
cida sustentación por rodillos.

Para pequeñas fuerzas, parece bien esta disposición. Mas cuan­
do el conjunto adquiere grandes proporciones por servir á una 
tu rb ina  de ya crecida potencia, tiene este sistema tantas irregu­
laridades, que no es posible seguir con él. Una tu rb ina  de 100 
caballos teníam os suspendida asi, y  á pesar de estar perfecta­
m ente bien proyectadas y construidas todas sus partes, nos vi­
mos obligados á desprendernos de él, no obstante el empeño en 
conservarlo para  no volver á la  suspensión inferior.

No hace mucho vió la luz en esta misma R evista  u n a  d isp o s i^  
d o n  que perm itía tener la quicionera inferior y  en seco. No he­
mos visto este ingenioso recurso en obra, pero el autor de la no­
ticia asegura que los resultados han satisfecho plenam ente á los 
interesados.

Otros constructores, con objeto de conservar la disposición de 
pozo vertical, han  adoptado la  suspensión Fontaine. Y para li­
brarse del escollo del agua  en el hueco del eje, han aplicado un 
sistema de cierre á la directriz para  in terceptar el paso al agua 
en los momentos de parada.

Si este cierre se redujese sencillam ente á este fin, no habia 
razón para  repudiarlo. Pero es la  verdad, que este cierre se ha 
convertido en compuerta reguladora de la  entrada de agua en 
la directriz, faltando á  nuestro modo de ver al principio funda­
m ental del sistema.

La tu rb ina  Jonval-Koeclin es por su naturaleza una turb ina 
de admisión total. No caben com puertas n i obstáculos á la  boca 
de la directriz que puedan cerrar el paso al agua, dejando va­
cía n i una siquiera de sus secciones. La colum na líquida verti­
cal correspondiente al salto, no puede tener la  más pequeña so­
lución de continuidad, ni dejar huecos ó vacíos, si se quiere sa­
car del sistema todo el partido posible.

A fin, pues, de conservar el sistem a en toda su pureza, pensa­
mos disponer la suspensión de u n a  tu rb ina  de 100 caballos por 
anillos salientes del mismo eje vertical, exactamente igual á la 
disposición an illa r adoptada en los ejes m otrices de los buques 
de hélice. Con esta disposición, los diferentes elementos de la
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tu A in a  m ed an  ta n  expeditos como en la  prim iti™  diaposialon
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ra. Lleno uua vez este depósito, queda enteram ente llena  la 
quicionera y  el depósito superior, quedando anegados en, él los 
dos órganos rozadores. El aceitón que se forma cae por su ma­
yor densidad en el fondo del depósito, de donde se extrae á vo­
lun tad  por una pequeña espita. A ftn de asegurar á  la  estopada 
u n a  mayor im perm eabilidad, se llena hasta cubrirla de agua, 
por medio de o tra espita.

Como se vé por esta lijera descripción y  dibujo, no puede 
darse un conjunto más sencillo n i ménos descomponible. A lgu­
nos encontrarán, tal vez á faltar, medio de elevar el eje para 
compensar el desgaste que con el uso sufren los anillos de la 
hem bra, como está previsto en la  disposición Foníaine. Con res­
pecto á esto hay  que observar que como este sistema de suspen­
sión perm ite una g ran  superficie de sosten sin necesidad de au­
m entar el diámetro del eje motriz, puede á voluntad darse el 
número de anillos conveniente para que la carga por unidad su­
perficial resulte insignificante. En el caso que describimos, pa­
ra  un eje 16 Vm de diámetro se han  dispuesto 7 anillos de 25 mi­
límetros de salida cuyo total alcance á 101500 ™/m. Dando que el 
peso total á sostener en el acto de m ayor esfuerzo sea de 10000 kg. 
resulta una carga de ménos QK 1 por milímetro cuadrado, carga 
ligerísim a si se tiene en  cuenta que para  los quicios de los g ra n ­
des ejes verticales se recomienda como un buen tipo de carga el 
de QK 5 para  la  m ism a unidad superficial.

Con esta m ínim a carga bien se puede predecir para la quicio- 
ñera una duración de largos años, si se m antiene debidamente 
aceitada.

De todos modos, cambiando la  disposición del vaso podrá ob­
tenerse el movimiento en sentido vertical necesario para res­
ponder á  esta condición.

La hem bra ó quicionera se desarm a con facilidad con solo ele­
var á una a ltu ra  igual á su longitud el eje de la  tu rb ina  á fin de 
que se salga del vaso que la  contiene. En caso de averia de este 
órgano im portante, puede recurrirse al expediente de cubrir de 
m etal blanco los anillos de la  hem bra, sirviendo de forma el 
mismo eje.

A fin de poder m antener engrasado el cuello ó cojinete infe­
rior, un  tubo, T ,  de palastro envolviendo el eje, perm ite m an­
tenerlo libre del agua superior, y  la  estopada formada por el 
mismo cojinete á semejanza del cojinete superior, impide el 
acceso del agua  cuando la  tu rb ina  está parada. Podida ahorrarse 
este órgano aplicando en lu g ar de cojinetes de bronce dos 
medios cojinetes de guacacan ú  o tra m adera semejante. Está 
por demás advertir que la caja de estopa inferior es accesible 
por la  parte de la directriz, á fin de que el cambio de estopa
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pueda hacerse sin otra operación que la de elevar una sección 
del tubo de palastro. ,

Tal es la  disposición g-eneral de la tu rb in a  y particular de 
la quicionera que hemos adoptado, creyendo m antener el p rin­
cipio Jonval en toda su pureza. El consumo de aceite h a  resulta­
do ser insignificante; y  el conjunto de la instalación no llega de 
m ucho a l coste de los tipos conocidos.

Aunque no podemos fijar cifras ciertas sobre el efecto u tii del 
m otor, por no haber procedido aun  con la  delicadeza que re­
quieren  pruebas de este género, sin embargo, podemos asegu­
ra r  que la sustentación por el sistem a anu lar es excelente, a 
soTviendo por el rozamiento u n a  fuerza insignificante.

Por comparación entre el resultado de la an tigua  tu rb ina  y  el 
arrojado por la  que describimos de la misma capacidad y fuerza, 
no estamos lejos de lo cierto dando para esta un  efecto ú til de 80 
por ciento.

J o s é  P a s c u a l  D e o p .

—  2 9 4  —

E SC U E U D E  ARTES Y OFICIOS DE BARCELONA.

El dom ingo 8 á las diez de la m añana tuvo lu g ar con toda so­
lem nidad el acto de la  repartición de prem ios, que anualm ente ' 
se verifica, ¿  los alum nos de la  Escuela de Artes y  Oficios esta­
blecida en la  Escuela de Ingenieros Industriales y  d irig ida por 
nuestro apreciado compañero D. Ramón de M aujarrés, digno di 
rector.de esta ú ltim a tam bién.

El local-era uno de los salones del museo de la  Escuela de In­
genieros y  las paredes del vestíbulo de entrada de las m ism as es­
taban  cubiertas con dibujos ejecutados por los alum nos, entre 
los cuales había dibujos de fachadas de edificios, maquinas,^ te­
jidos, etc.—También vimos algunos ejem plares de lindos paisa­
jes  y  un  retrato del-m alograJo pintor D. Mariano Fortuny, tejido 
en seda ^qbre fondo b lanco , que producía m uy buen efecto.

P re s id ia d  acto u n a  Comisión de la  Diputación provincial com- 
puesta:de log Setpres P ra ts, Sert.y E icart y  asistieron además de 
mnclí-os artesanos y fam ilias de e§tes, la  rnayor parte de los prote- 
sopes de las escuelas citadas,¡,una_ eomision de la  Asociación de 
Socorro y,Protección á. la  clape, obrera y jo rnalera , representan­
t e ,  d e ,la rp re n ^  téqpipca.de:e5ta¡capitaliy u n a  comisión de la  Aso- 
Ciaqi9 0 .de Ingenieros Industriales.
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Abierta la  sesión, el señor de Manjarrés leyó el siguiente dis­

curso :

« E x m o .  S r . :

Se ñ o e e s  : Hace un  año q^ue desde este mismo sitio y  en presen­
cia de una Comisión de la ilustre Corporación provincial, que se 
complace siempre en honrar este ac to , después de dar cuenta 
del estado de la  enseñanza y  del incremento que habla  tomado 
durante el último quinquenio, decia estas palabras:

»De hoy en adelante puede decirse que ya no tenemos más re­
cursos para que la Escuela crezca y  se desarrolle. E l local desti­
nado á Museo está atestado de ta l m anera que, si se colocasen 
los objetos espaciados como es debido, ocuparian doble sitio del 
que ocupan. No hay  local donde no se déu , lo m énos, tres clases 
diarias. Hemos aprovechado un pátio pequeño para  cubrirlo con 
cristales y  establecer allí un  taller de carpintería y  ajuste. En los 
gabinetes el m aterial está hacinado y  sin lucim iento; y  los labo­
ratorios no pueden adm itir más alum nos, teniendo que utilizar­
se un local sumam ente pequeño para  las prácticas de tintorería. 
F inalm ente, en la  clase de dibujo de artesanos, antes de ocho 
dias, no caben ya los matriculados; y  la de tejidos, tiene que dar 
la parte práctica en un  local impropio para el objeto, pues los 11 
telares que posee llenan confusamente un sitio estrecho, donde 
no puede apenas trabajarse de dia por falta de luz, y  sin espacio 
para la  preparación y  otras operaciones anejas á esta im portante 
enseñanza.»

En el estado que tengo el honor de presentar hoy compren­
diendo los alum nos m atriculados y  examinados durante el año 
que ha term inado, se nota todavía un  increm ento que solo se ex­
plica por el hecho de haberse cubierto las vacantes hasta en los 
lUtimos meses con los aspirantes de la  larga lista que se formó á 
principio de curso, y  de los cuales la inm ensa m ayoría se quedó 
sin lograr en trar por falta de local.

Hé aqui el estado de m atriculados y  examinados durante el úl­
timo quinquen io :

Año escolar. N.t' de matriculados. Examinados.

1877 á 1878. 104 40
1878 á 1879. 154 49
1879 á  1880. 157 50
1880 á 1881. 219 78
1881 á 1882. 258 83
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Vemos, pues, que todavía va en aum ento el núm ero de alum ­

nos á pesar de los inconvenientes con que liay que luchar, y  te­
niendo que lim itarse las m ejoras á la adquisición de nuevos mo­
delos y  medios de enseñanza, y  á  la  reforma de pequeños deta­
lles conducentes todos á la comodidad tan to  del alum no como del 
profesorado; pugnando sin  embargo en vano para poner las co­
sas en el estado en que debieran estar.

Al par que el profesorado de esta E scuela , la prensa y  los in­
dustriales todos clam an para que estas enseñanzas crezcan, pros­
peren y  tengan  cada dia un  carácter más práctico, bien conven­
cidos todos de que en este asuntó es .preciso ir  adelante; y  que el 
pararse á la m itad del camino es a trasar para  no alcanzar nunca 
m ás á los que nos llevan ya considerable ventaja.

Preciso es, pues, disponer cuanto antes de un  local vasto, y 
que se le dote de clases, museos y  talleres ta l como indicó en oca­
sión oportuna, y  como repite en cuantas ocasiones se le presen­
ta n  este cuerpo de profesores, in térprete fiel dé lo s  deseos del 
país y  conocedor de sus necesidades en este ramo.

Inaugurada con entusiasm o esta Escuela de Artes y  Oficios 
agregada á la  Escuela de Ingenieros Industriales, si el país no la 
vé crecer como h a  crecido hasta a q u í, poco á  poco dejaría de lla­
m ar su atención, iria  perdiéndola de v ista  y  hasta llegaría  á du- 

, dar de su existencia. Confiemos en que esto no sucederá, y  que 
veremos pronto levantar el edificio que con este objeto tiene pro­
yectado la  Excma. Diputación Provincial.

Entretanto debo hacer presente á  esta Corporación, á los in ­
dustriales que se interesen por la  ilustración del obrero y  al pú­
blico en genera l, que á pesar de cuanto acabo de decir, la  ense­
ñanza teórica del operario se dá ya cual debe darse. No conviene 
que m engüe ó dism inuya, pero no tiene que aum entar mucho. 
Puesta al alcance del operario, sin fatigar su im aginación y  no 
exigiéndole m ás que lo que puede exigirse al que trabaja  duran­
te el dia para ganar su subsistencia, debo declarar que, todos 
los profesores que tom an parte en esta enseñanza, han  compren­
dido perfectamente su cometido, como así se ha visto en los exá­
menes de fin de curso, y  como a.sí lo atestiguan  los trabajos de 
dichos alumnos.

Los países extranjeros m ás adelantados que han  querido dar 
demasiada extensión á la enseñanza teórica, han tenido que de­
tenerse temerosos de que el operario no cobrase aversión al taller, 
seducido por los estudios científicos que no le habían de condu­
cir á buen resultado. «Ni teoría sin práctica , n i práctica sin teo­
ría ,»  decía el año pasado aludiendo al obligado consorcio de la 
teoría con la  p rác tica , simbolizada en el grabado que adorna el 
título que se dá á los que concluyen sus estudios.
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La Escuela hoy os dá la teoría científica de las operaciones que 
diariam ente practicáis en el ta lle r , pero os la dá sin el lujoso 
aparato científico que tal vez os im pediría ver su inm ediata apli­
cación, y os lo dá de ta l m anera, que veis la verdad que envuel­
ve y la  exactitud de las leyes científicas m ientras están trabajan­
do en el ta l le r ; con lo cual el mecanismo se os hace menos fati­
goso ó m ás ag rad ab le . y  el resultado^que obtenéis del trabajo es 
más perfecto.

Que faltan  en esta Escuela elementos para que la enseñanza 
sea algo m ás práctica, es una verdad; pero no debe tampoco exi­
girse que en una escuela en donde se han  de aprender los p rin­
cipios generales y fundam entales de la ciencia, haya una ense­
ñanza práctica de todas las artes y  de todas las industrias. La en­
señanza práctica tendrá siempre sus lím ites como enseñanza de 
Escuela. La Escuela práctica es el ta lle r, y  en una capital, como- 
Barcelona, no faltan talleres-m odelos donde practicar todos los 
ramos de la industria.

El program a de la Escuela de Artes y  Oficios de Barcelona, ha 
servido de norma en las Escuelas de Bilbao, Santander y  otras 
que posteriorm ente se han  creado en varias provincias, hasta el 
punto de que las Diputaciones se han  dirigido á esta para adqui­
r ir  todos los datos relativos á esta m ateria aceptando todas las in­
dicaciones que de esta han partido.

Que la  enseñanza ha dado resultados, no hay que dudarlo; bas­
ta  ver de qué modo se h a  inaugurado el presente año escolar acu­
diendo apresuradam ente centenares de obreros á inscribirse; 
presentando los mismos maestros con empeño á los aprendices 
de sus talleres; hasta el punto que antes del día l . “ de Octubre 
estaba cubierto el núm ero de plazas que pueden admitirse y  que 
permite este estrecho local. ¿Se quiere otra prueba de la utilidad 
que presta esta enseñanza? Pues vedla ahí. Cada vez que ocurre 
uno de estos espantosos siniestros, como el que hace pocos meses 
ocurrió en la  fábrica de los señores M urillo, de la  calle de Ama­
lia , en esta ciudad, las corporaciones, las asociaciones, la  pren­
sa toda, clam a contra el descuido y la  falta de instrucción délos 
encargados de las m áquinas y  generadores de vapor. Hace algún 
tiem po, cuando apenas había empezado á funcionar esta Escue­
la , el Excmo. Sr. Alcalde constitucional de esta ciudad, se diri­
g ía  á  ella consultándole los medios que podrían ponerse en prác­
tica  para  que los m aquinistas y  fogoneros tuv ieran  los conoci­
m ientos teórico-prácticos necesarios, para  poder formar cabal 
ju icio de los aparatos que se les confian y  de los peligros que se­
gún  su estado ofrecen. Aunque se evacuó la consulta, todavía no 
se ha llevado á  cabo cuanto conducente á  este efecto proponía la 
Escuela. Sin em bargo, con los elem entos de enseñanza que hoy
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se dispone, con la  instrucción que lioy se dá, véase lo que se lia 
logrado. A la  vista está una aten ta  carta  que con fecha 3 del co­
rrien te  me dirigió el alum no Gerardo Rodríguez Sandoval, uno 
de los premiados con un prim er premio en el últim o curso.

Dice asi;

— 298 —

« S r .  D .  S a m o n  M a n ja ir é s .

Muy señor mió y  de toda m i consideración y  aprecio; Después 
de saludarle con el m ayor respeto, me dirijo á V. S. para  m ani­
festarle que hoy dia de la  fecha han sido los exámenes para  se­
gundos m a q u in is ta s  n a v a le s , de los que he sido aprobado. Lo que 
tengo el honor de poner en su conocimiento, aprovechando esta 
ocasión para  repetirm e de V. S. suyo afectísimo S. S. Q. S. M. B. 
— G era rd o  R o d r íg u e z  S a n d o v a l.

San Fernando 3 de octubre de 1882.»
El parte telegráfico que mandó á su buen padre, más lacónico, 

pero m ás expresivo que esta c a rta , estaba concebido en estos té r ­
minos:

«Hoy exámen: sobresaliente; esperando nom bram iento. — G e­

r a r d o  R o d r íg u e z .»

Es decir, qne un  alum no de esta Escuela, un  operario que ha 
recibido toda la  instrucción científica en esta casa, se h a  presen­
tado ante un  tribunal competentísimo, completamente descono­
cido para  é l, constituido en el otro extremo de la  P en insn la , en 
San Fernando, h a  sufrido un  exámen y  h a  sido calificado como 
sobresaliente para  el desempeño de funciones tan  delicadas é im ­
portantes como las de m aquinista naval. Véase lo que puede dar 
de sí esta enseñanza el dia que se am plíe como propuso el profe­
sorado de esta Escuela, y  las garan tías que puedan ofrecer los 
alum nos de esta Escuela, en u n  ramo tan  im portante como es el 
de m aquinistas y  fogoneros de m áquinas de vapor.

No quiero molestar m ás vuestra  atención, y  concluyo felicitan­
do á  los alum nos del año pasado por el éxito de sus estudios y 
por las buenas notas que en general han  obtenido en los exáme­
nes y dando las m ás expresivas g rac ias, en nom bre del cnerpo 
de profesores de esta Escuela, á la Corporación provincial que se 
h a  dignado dar m ás realce á  este acto con su presencia, así co­
mo á  las demás Corporaciones y  particulares que igualm ente nos 
han  honrado asistiendo á este sencillo pero im portante acto.

H e  d ic h o .»
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Este discurso fué recibido con sentidas m uestras de apro­

bación.
Acto seguido, el secretario D. Dámaso Calvet, préviamente 

invitado por el presidente Sr. Prats, dió lectura de la lista de los 
alum nos premiados, y  el Sr. Presidente les fué entregando per­
sonalmente los premios.

Estos, se clasificaban en premios primeros, segundos y  diplo­
m as: consistiendo las dos prim eras clases en álbum s, libros, he­
rram ien tas de diferentes artes ú  oficios, ejemplares de tejidosv 
hechos en la Escuela, e tc ., e tc ., acompañados de sus respectivos 
diplomas, formando un  to tal de 14 de los primeros, 17 de los se­
gundos y 22 de los últimos.

Después, añadió el Secretario, que uno de los alum nos habla 
solicitado el títu lo  de jefe ó capataz de taller en la especialidad 
m ecánica, y  que le fué otorgado, y  que otro pidió igual títu lo  en 
la especialidad de tejidos; pero que este último no había sido otor­
gado todavía, porque su solicitud era  del dia 6 del presente mes 
y  no había habido tiempo para  reun ir el tribunal de exámenes.

Por últim o, el presidente Sr. Prats en un  breve y  sentido dis­
curso dió las gracias al Director de la  Escuela y  á los Sres. Pro­
fesores por el celo con que desempeñan sus respectivos cargos y 
á las personas que asistieron al acto, añadiendo que la  Diputa­
ción conocía perfectam ente la  insuficiencia del local de las refe­
ridas escuelas y  deseaba que llegase pronto el momento de estar 
construido el edificio que destina á Institu to  y escuelas profe­
sionales para  que aquellas puedan tener un  local digno y  apro­
piado á su naturaleza.

La Asociación de Ingenieros industriales y  la  R e v is t a . T e c n o -  
l ó g ic o - I n d ü s t e ia l , unen su voz á la  del Sr. Prats y  felicitan 
al Sr. M anjarrés y á los señores profesores por el feliz éxito de 
sus loables esfuerzos en pró de la  clase obrera y  jornalera , cuya 
instrucción profesional estaba tan  atrasada en nuestro país antes 
de haber la Escuela de Artes y Oficios, y  á los alum nos que á ella 
han asistido, porque revelan tener sobre sus demás compañeros 
un vehemente deseo de poseer lo que les h a  de ser de utilidad 
inm ediata, aprovechando los ratos de ócio que les deja libres el 
trabajo m anual, en vez de emplearlos, como muchos, en la  hol­
ganza, causa de tantos males, de tan  funestas consecuencias.

Tam bién felicitamos á la Diputación provincial que contribu­
ye en prim er térm ino con sus auxilios pecuniarios á tales bene­
ficios, y  deseamos que pronto active resueltam ente la construc­
ción del aludido edificio y  que aum ente mucho, muchísimo, la 
p a rtid a  del presupuesto destinada al sostenimiento de estas es­
cuelas, para que tanto la de Ingenieros industriales como la de 
Artes y  Oficios, y  sobre todo la prim era, puedan am pliar sus pro-
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oram as de la m anera que el estado de los adelantos exig'e, y  con­
forme á los deseos del personal de profesores y  de nuestro ami­
go D. Ramón de M anjarrés.

C IE N C IA S ,

A c ta  de la  sesio?i celebrada el 27 de O clu iré  de 1882 p o r  la  sec­
ción de Ciencias de la  A so c ia c im  de Ingenieros In d u s tr ia le s  de 

Barcelona.

Presidencia del Sr. Canalda; asistencia de los Sres. Sans , Fe- 
rrán  Tos, N adal, Bolívar, Junoy , Pujo l, Feyner, P u ig y  Moré.

Objeto de la sesión; Necesidad de modificar los procedimientos 
actuales de cálculo que en las ordenanzas m unicipales determi­
nan  el espesor de las planchas de los generadores de vapor.

Aprobada el acta de la  sesión an te rio r, tom a la  palabra el se 
ñor Presidente para  en trar en la discusión del tem a objeto de 
la  sesión. Dice que siendo en España los m etales empleados en 
la  confección de los generadores de vapor hoy día exclusiva­
m ente dos, el hierro y  el cobre, procede ante todo en tra r en el 
estudio de sus resistencias respectivas. _

De u n a  série de experimentos hechos por una comisión de m - 
fi-enieros que al intento nombró el Gobierno de los Estados Uni­
dos parece deducirse como resistencia m edia de las planchas de 
h ieñ o  46 kgs. por mm^ siempre que estas planchas estén some­
tidas á fuerzas que obren en sentido del lam inado y  43 kgs. cuan­
do estas fuerzas actúan en sentido transversal. Aum entan estas 
resistencias con la  tem pera tu ra  hasta cierto lim ite comprendido 
entre 260 Y 300 grados centígrados, siendo en este lím ite máximo 
superior en unos lo  céntimos á la  resistencia correspondiente á 
la tem peratura ordinaria. D ism inuyen luego á  medida que la 
tem peratura .sube, como puede verse en la tab la  formada expro­
feso por dicha comisión.
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T a l l a  in d ic a n d o  l a  r e s is te n c ia  d e l  h ie r r o  ó, d if e r e n te s  tem pera tn /ra s.

lEMPERATlílA
EN ORADOS CENTÍ­

GRADOS.

BESISTENCIA DEL HIERRO. i

á ditereBles (empe- 
turas.

á la (etDpcralura 
ordinaria.

máxima entro 
y 300“

270“ 40‘90 kg. 38‘43 kg. 44‘36 kg.
300“ 42‘30 y> » » 42‘30 »
314“ 40‘39 » 35‘60 » 40‘50 »
317” 39‘83 » 38‘52 » 44‘30 »
334" 42‘00 » » » 46‘95 »
350“ 40‘75 » » » 46‘10 »
383" 38‘23 » 39‘20 » 45‘15 •»
390° 37‘50 » » » 44-00 »
392° 40‘60 >> 41‘58 » 48‘00 »
408“ 38‘50 » » 45‘70 »
410" 38‘40 » 39‘54 » 45‘90 »
440° 29‘20 » 42‘60 » 49‘10 »
500" 32‘00 » 41‘51 » 47‘80 »
510° 29‘80 » » » 46‘40 »

1 555" 26‘40 » 41‘50 » 47‘75 »
600" 19‘30 » 37‘50 » 43‘20 »
625“ 15‘35 » 33‘50 » 38‘50 »
630° 18‘00 » 39‘10 » ,4 5 ‘00 »
642“ 15‘33 » 36‘55 » 42‘00 »
670“ 14‘95 » 38‘30 » 44‘25 »

1 675° 14‘55 » 38‘30 44‘25 »
715° 13‘27 » 38‘30 » 44‘25 »

Comparando en ella 2 planchas que á la  tem peratura ordinaria 
tienen casi la misma resistencia, 38‘43 kgs. y  38‘30, se observa 
que m ientras la prim era á 270° alcanza hasta  40‘90 kg^s., la se­
gunda á 715“ apenas llega á 13‘27 küógs.

Los mismos experimentos dieron para  la  tenacidad del cobre 
datos bastante positivos. Se halló que á la tem peratura ordina­
r ia  oscilaba su resistencia en tre  21‘20 kgs. y  23‘60 k g s ., dismi­
nuyendo según leyes determ inadas á medida que aum enta la 
tem peratura;, de modo que á 200“ dicha resistencia alcanza solo 
18 kgs. 06 por m ilím etro cuadrado.

Teniendo en cuenta que el ribeteado de dichas planchas dis­
m inuye de un tercio su resistencia;teniendo en cuenta además 
que efecto de la g ran  desigualdad existente entre los movimien­
tos vibratorios de las moléculas de dichas planchas lam idas por 
la  llam a y  las m oléculas situadas en el in terior de la  caldera, se 
dism inuye de otro tercio la resistencia del hierro y  tomando co-
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mo coeñcieute práctico la  sexta parte de dicha resistencia, ha­
l l a m o s  para  5  un  ra lo r de 2‘90 kgs. adoptado en la fórm ula de 
las ordenanzas francesas y  en la de las ordenanzas del municipio 
de Barcelona. Dice ,el Sr. Canalda que á su entender dicho coefi­
ciente práctico podria aum entarse sin temor alguno hasta 3‘25 
k g s ., valor á que alcanza el que rige  en la  fórm ula de las orde­
nanzas prusianas.

Hechas estas breves consideraciones sobre la resistencia pro­
p ia  de los m etales que en tran  en la  confección de los generado­
res de vapor, pasó el Sr. Canalda á exam inar la  fórmula que en 
nuestras ordenanzas m unicipales determ ina el espesor de las 
planchas de dichos generadores; 5= 1‘8 (n-1) D-{-3.

En la que 8 es el espesor en m ilím etros, D el diám etro en me­
tros y n  el núm ero de atmósferas de tensión del vapor.

Esta es la  fórm ula única en la  cua l, como se vé , no se hace 
m ención de los casquetes esféricos que suelen term inar las cal­
deras de vapor n i de los tubos que algunas veces en tran  en ellas.

La fórm ula de Lam é, que determ ina el espesor de las paredes 
de u n  depósito cilindrico sometido á u n a  presión in terior p, y 
otra exterior Pi es la  sigu ien te:

— 302 —

m - S+P„
S + 2 p ,-p .

En la cual*S es la  tensión m áxim a in terior por m ilím etro cua­
drado. Desarrollando en série el radical hasta las prim eras po^

tencias de - r  hallarem os:

p»—Pi Po-Pl
S S + ^P i—Ps 2 S—;po—SPi)

Llamando Po— P i= P . presión efectiva; y  despreciando en el 
denominador el térm ino (p#—2p,) por ser m uy pequeño con res­
pecto á S se obtiene

En esta fórmula se hace p = o '‘s 010334 (n—1), presión efectiva 
por milímetro cuadrado, además como en ella D va expresado en 
m etros y 8 en m ilím etros es preciso reem plazar D por 1000 D y  de 
este modo hallam os la  fórm ula sigu ien te  más hom ogénea que la 
a n te r io r :

0'010S34 (n—1) 1000 D
0  =

i  s
ó sea

10‘3S4 (n—I) D 
2S
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Para establecer la fórm ula de las ordenanzas m unicipales se 
ha dado al coeficiente de resistencia S el valor máximo 9 re­
sultando :

,  10’33ii (n—1) D

— 303 —

5‘8
y luego

o =  r s  (n —1) D á cuyo valor se ha añadido 
la  constante de 3 m ilím etros para suplir el desgaste por oxida­
ción obteniendo por fin

8 =  1,8 (n—1) D +3

Tomando para  el valor de S; 25 en lugar de 2*̂5 90; y  21̂ 8 60 
como coustaute hallarem os la  fórm ula que rige  en las ordenan­
zas prusianas

8 =  r5 8  (n—1) D + 2’60

Añade luego el Sr. Canalda que para  calcular el espesor que 
debe darse á los casquetes esféricos que suelen term inar las cal­
deras de vapor y  de los cuales no se hace mención en las orde­
nanzas m unicipales, puede m uy bien adop társela  fórmula de 
Lamé correspondiente á los depósitos esféricos, en la  que ha­
ciendo las mismas operaciones que en el caso anterior hallaría­
mos una fórm ula análoga á la obtenida para calcular el espesor 
de las paredes del cuerpo cilindrico de la caldera, con la  sola di­
ferencia que D se hallaría  reemplazado por R radio del casquete 
esférico.

Tomó la palabra el Sr, Junoy  para observar que la' fórmula de 
Lamé para los depósitos esféricos no puede aplicarse de una ma­
nera  general á los casquetes con que algunas veces se term inan 
los cuerpos cilindricos de las calderas de vapor, puesto que en 
ciertos casos conduce á resultados erróneos. Dice que como indi­
ca dicha fórm ula siendo el espesor directam ente proporcional al 
rádio del casquete, aum entando éste aum entará aquel en la mis­
m a proporción, de modo que en el caso de un  fondo plano de 
ca ldera , que corresponde á un casquete esférico de rádio infinito 
el espesor debería ser infinito tam bién. Añade que la fórm ula de 
Lamé conduce para  casquetes de rádio no m uy considerable á 
espesores mayores que los que dán para  los fondos planos las 
fórm ulas aplicables á esta clase de superficies, siendo así que 
debería conducir á espesores m enores, ya que por su forma los 
casquetes esféricos se hallan  en m ejores condiciones de trabajo. 
Dem uestra con ejemplos num éricos la  anterior afirmación. Hace 
observar como no teniendo la  fórm ula de Lamé en cuenta, el rá­
dio del círculo que lim ita el casquete, ó sea el rádio del cilindro 
á  que vá unido , conduce á tener que adoptar espesores iguales 
para  casquetes de igual rádio , aplicados á calderas de m uy dis-
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t i n t o  d iá m e t r o  t r a b a j a n d o  e n  i d é n t i c a s  c o n d ic io n e s .  I n d i c a  q u e  
p a r a  e v i t a r  lo s  r e s u l t a d o s  e r r ó n e o s  á  q u e  c o n d u c e  l a  a p l i c a c ió n  
d e  l a  f ó r m u la  d e  L a m é  a l  c á lc u lo  d e l  e s p e s o r  d e  lo s  c a s q u e te s  
e s f é r i c o s ,  d e b e r í a  c o n s i d e r a r s e  l a  a c c ió n  q u e  i n d u d a b l e m e n t e  
d e b e  t e n e r  e l  c i l i n d r o  s o b r e  e l  c a s q u e t e .  T e r m i n a  e l  S r .  J u n o y  
p r o p o n i e n d o  á  l a  S e c c ió n  a c e p t e  a d e m á s  d e  l a s  c u e s t io n e s  p r o ­
p u e s t a s  p o r  e l  S r .  P r e s i d e n t e , e l  e s tu d io  d e  l a  v e r d a d e r a  f ó r m u la  
a p l i c a b l e  a l  c á lc u lo  d e  lo s  c a s q u e t e s  e n  c u e s t i ó n .

T o m a  l a  p a l a b r a  e l  S r .  S a n s  p a r a  h a c e r  n o t a r  q u e  l a  f ó r m u la  
d e  L a m é  p u e d e  s e r  e x a c t a ,  s i e n d o , s i n  e m b a r g o , f a l s a  l a  a p l i c a ­
c ió n  q u e  s e  q u i e r e  h a c e r  d e  e l l a , p u e s  d i c h a  f ó r m u la  n o s  d á  e l  
v e r d a d e r o  v a lo r  q u e  d e b e  t e n e r  e l  e s p e s o r  d e  l a s  p a r e d e s  d e  u n  
c u e r p o  e s f é r ic o  a i s l a d o ; p e r o  s i  e s t e  c u e r p o  e s f é r ic o  s e  h a l l a  e n ­
c a s t r a d o  e n  o t r o  c u e r p o  c i l i n d r i c o , s e  e n c u e n t r a  s u  r e s i s t e n c i a  
n o ta b l e m e n t e  f a v o r e c id a  c o m o  s e  e n c u e n t r a  f a v o r e c id a  u n a  j á -  
c e n a  s o m e t id a  á  l a  a c c ió n  d e  v a r i a s  f u e r z a s  d e s d e  e l  m o m e n to  e n  
q u e  a u m e n t a m o s  s u s  p u n t o s  d e  a p o y o ,  y  e s to  e s  lo  q u e  e n  s u  c o n ­
c e p to  s u c e d e  c o n  u n  c a s q u e t e  e s f é r ic o  s u j e t a d o  a l  e x t r e m o  d e  u n  
tu b o  ó c u e r p o  c i l i n d r i c o .

E n  v i s t a  d e  lo  a v a n z a d o  d e  l a  h o r a , e l  S r  P r e s i d e n t e  l e v a n t a  
l a  s e s ió n .

E l  secretario,
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D E T E R M IN A C IO N  D E  L O S M O M EN TO S M Á X IM O S DE
flex ió n  en una v ig a  rec ta  colocada sob re d os ap oyos  
y  so lic itad a  por p e so s  d istr ib u id o s sob re  la  lu z  á 
d ista n c ia s  in v a r ia b les  lo s  u n o s de lo s  o tros. (1)

Eota leída en la sesión del 10 de Marzo de 1881 del Instituto Real Lotn~ 
bardo de ciencias y letras por M. Celeste Cloriceíti Profesor ordinario 
de construcción de puentes y de trabajos marítimos del Instituto lécttico 
sw pertor de Milán.

(C on tinuación .)

DETERMIN.4.CION DEL MOMKSTO ABSOLUTO MÍXIMO.

E l  m o m e n to  d e  f l e x ió n  m a y o r  d e b e  s e r  s i m u l t a u e a m e n t e  m á ­
x im o  p a r a  l a  a h c i s a  y  p a r a  e l  p e s o .  T e n e m o s  p a r a  u n a  a b c i s a  
c u a l q u i e r a :

íl) Véasnei númaro anterior.
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M i R .V_ -  Ri j  +  Ri y , (8} 

y  tomando los momentos con relación al extremo B.
, y)
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Mx =  (L -¡r)  R- Rs I +  Rs y* (9)

en el cual Rj comprende tam bién el peso colocado sobre la  sec­
ción, qu ien , al contrario es excluido de R¡, de suerte que

E i  +  R2 =  R .
Para el máximo con relación al peso, se debe tener

y  L—y = L —a:
y  las ecuaciones (8) y  (9) se transform an en

r a  X
Mi  =  —  R i )  a :+ R i y  i

Mi  =  j (L—í) — Ej j (L — ¡r) -|- Rj yj

Para el máximo con relación á  la  abcisa debe tenerse
, (L—Ra: „  

Y - R í= o R- - R í = o
por lo tanto 

ó bien
Máx. Mx = R i y i= E í yí (10)

— de donde ~  =■ ■
Vi R y i+ f s

y  como la  resultante R perm anece constante, la sum a y i+ y j  lo 
será igualm ente.

Por consiguiente, el máximo absoluto de (10) tiene lu g ar cuan­
do R i= E j, y  entonces se tiene igualm ente y t= y 2.

Pero como las cargas son d iscontinuas, la condición del máxi­
mo con relación á la  abcisa solo podrá verificarse completamen­
te en ciertos casos particulares, de ta l suerte que en genera l, en 
lu g ar de tener

se tendrá

® ® T.

U X
— R i=m ínim o positivo.

De la misma m anera la  igualdad de las resultantes Rj y  R, no 
podrá verificarse, pero para  el máximo absoluto de Mj su dife­
rencia deberá ser la  m ás pequeña posible.

2
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Por consiguiente, si se r a  formando lo suma de los pesos k  par­

tir  de P . s f  encontrará un  intérnalo para el cual la  - m a  de 1 s 
pesos colocados á la izquierda se aproxim ará ’f "  P®.
?os colocados á la  derecha, y  el m ayor momento absoluto tendrá
lugar pa ra  uno de estos dos pesos.

S z  otÍ ctíío m ásñ m o tie n e  U g n r  so b re  % m  d e  los
•iosaue s e m r a  e l  i n t é r m l o p a r a  e l  ci^al l a  su m a  d e  lo s  p e s o s  co loca- 
7 o s T l a % Z d a  se a ce rca  lo  snás p o s ib le  á  l a  su m a  d e  lo s  p e so s  

co locados d  la  derech a .
En el centro de la x iga se tendrá  ^ -R ,= m ín im o  positivo, ó el

valor de m uy próxim o, pero m enor,que el de y  por consi­
guien te  uno de estos dos pesos dará tam bién el máximo en el 
fen tro  Este mismo peso, ó el o tro , transportado de m anera que 
^ s a t i s f a g a  la  condición ir= y , dará el momento absoluto m áxi-

^ " ^ ¿ l7 e s T 7 ^ e íT ¡ l m á x im o  en  e l  cen tro  d e  la  v i g a  n o  s ie m p r e  d a  e l

la  resultante R coincide con UM de 
lo íp e so s , colocando éste en el centro de la  v ig a , se tendrá  a - y ,

y  las reacciones de los apoyos S = Y =  Además, la  condición 

mínimo positivo se verificará, y todas las condiciones
2

rlPl máximo quedarán satisfechas. Por lo tan to :
r u a n d o  l a  \ e s u l ta n t e  co in c id e  con  u n o  d e  lo s  p e s o s ,  e l  m om en to  

n d x im o  a b so lu to  tie n e  lu g a r  en  e l  cen tro  d e  l a  v i g a  y  
2 '  Si la  distribución de pesos es sim étrica y  hay  un 

en el S n t ro ,  colocando el punto medio de este ^°térval° ^  
el de la  v ig a , se tendrá  Fx =  o, a: = y  para el mismo punto , y  el 
nolieono de los momentos tendi-á en el medio un  lado horizontal. 
P e r f  como e! máximo corresponde sobre un  peso y  no entre dos 
pesos el momento en el centro no será el máximo absoluto, pero 
éste tendrá lu g ar sobre uno de los dos pesos que comprenden el 
S é r v a lo  S ;  y  como para  este intérvalo R ,= R ., será indife- 
l ^ i t r t o m S  el uno ó el otro de estos dos pesos, tanto para  el m á­
ximo absoluto como para  el máximo en el centro de la v iga. Por

la  d is tr ib u c ió n  d e  lo s  p e s o s  es s im é tr ic a  con  r e la c ió n  a u n  
i'n férva lo  m e d io , e l  m om en to  m á x im o  a b so lu to  y  e l  m om en to  m a x i  
Z Z h c Z r o  tie n e n  l n , e r  so ln e  m o  d e  le s  i o s  t e s o s  c o m ire n -

*ÑÓ*pr“ B” pues d iflcu ltld  a lguna el determ inar, para nn
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tren de pesos, el que dá el momento máximo en el Centro.-For­
mando la suma á partir del extremo izquierdo hasta que esta su­
ma, inferior i . s e  le aproxíme lo más posible, la rueda .si-Z
g-uiente es la que se busca. Esta rueda ó la precedente será la del 
máximo absoluto.

En fin, para encontrar este momento máximo absoluto, que­
dando la indeterminación reducida entre dos pesos, tales como 
Po y Pn 4-1 separados par el intérvalo an, y siendo tj el brazo de 
palanca, con relación á la sección, de la suma

P  i+P¡-|-.............. + P d- i  =Rh- i
tendremos (3) y (6)

Máx. Mn =  -p- ¡Tn Rn-i t,

Máx. ^  ( t i -^ a „  ) -P n  an

Restando la primera igualdad de la segunda y haciendo 

Rn—1 -|“Pn =*Rn
se obtiene

Máx. Mn-i-i—Max. Mn^an IxC *"  1

El momento máximo absoluto caerá por lo tanto sobre la rue­
da Pn-í-i ó sobre la Pn , según que se tenga

La abcisa «n será dada por las ecuaciones (6). Se vé que para 
Rn == —> condición hallada se reduce á

Si se tuviese
+  T < T

+ ^ = -  ' l  2
se obtendrían dos máximos absolutos, iguales sobre las dos rue­
das consideradas.

Es decir, si

Rn -  - r

~ 4 ,  f in __ L
+  T ~  2
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la  rueda que dá el momento máximo en el centro, dá tam bién
el máximo absoluto. _ . j  i

Sucede bastante á m enudo que la  abcisa de la  rueda del mo 
mentó máximo es m ás pequeña que la distancia entre esta rue­
da y  la  prim era, ó tam bién que L — x  sea m enor que la  distancia 
entre la misma rueda y la ú ltim a del t r e n , de ta l modo^ que una  
ó varias fuerzas deben abandonar la  viga, sea á  la izquierda, sea 
á  la  derecha, para  realizar la  condición hallada.

Conviene exam inar este caso para determ inar cual es e! mo­
mento máximo para todos los pesos dados, y  saber s i, haciendo 
salir pesos determinados de la v iga, el momento sobre el que se
considera crece ó decrece. , , .  , ,  ̂ _ i„

Supongamos que el momento máximo absoluto debe tener lu 
gar sobre la  prim era rueda á la  derecha de la re su lta n te , y  que 
para esta rueda  P r+ i se tenga.

~ ( L + S ') < a ,- l - a ,+ ............. ar (12)

como el máximo debe tener lu g ar sobre P r+ i se tendrá  (11)
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E r < T ( ^ ^ + T )
pero (4)

iTr |( L -8 )
por lo tanto

Er <  ..................... (13)

En este caso, por lo ménos saldría de A el peso P i, y  es evi­
dente que si para (L + 6 ') sale por lo ménos un peso de la
v iea  á. f o r i i o r i  saldrá tam bién para la  abcisa de los pesos si­
gu ien tes, puesto que la abcisa aum entará de 1 .̂ 
valo, m ientras el tren  debe trasladarse á la  izquierda el m tér^a 
lo entero. Pero verificándose la  condición (13) es cierto que si 
fuese posible la abcisa

se tendría
Máx. Máx. Mr ;

Y  al contrario, si la  condición (12) se verificase, el momento má- 
i i m o  con todos los pesos y  sobre u n  peso sen a  el m ax. _Mr. Ad­
mitamos que el máximo de Mr puede verificarse, es decir, que
tenga ..................
resultará

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



— 310 —
R,,sia ..........................................  23.739: :...... «,™
S u i z a ................................................................2 .5 0 6
H o la n d a ........................................................ 2.296
D in a m a rc a .........................................................
R u m a n ia ..................................................................... J ’4^4
T u r q u ía ...............................................................

G recia............................................................. .................. ^0

T o t a l ............................................. 172.372
En 31 de Diciembre de 1880, . . . 168.417

Aumento debido á 1882..........................  3.953

Este acrecentam iento de longitud en la  red general de^
carriles de Europa, equivale á 2‘35 por 100 de la  que había a fin 
de 1880. Se observa que las naciones m ás atrasadas son, por lo 
general, las que m ás trabajan  actualm ente en la  construcción 
de ferro-carriles; y  esto se explica por qué hacen lo que hicieron 
antes los m ás adelantados; debe exceptuarse, no obstante, F ran­
cia, que con todo y  la  extensa red que posee, h a  construido el 
5‘51 por 100 de los que tenia el año anterior, ocupando el cuarto 
lugar, lo cual se explica por el deseo febril que tienen  los fran­
ceses de fomentar á todo trance la  producción de su país, á  cuyo 
efecto se votaron por las cám aras enormes créditos. Así resulta 
que la extensión de las líneas inauguradas en Francia en el cur­
so de 1882 representa el 34‘50 por ciento de la  longitud total de 
los ferro-carriles de toda Europa, durante el mismo tiempo.

En el siguiente estado se m anifiesta el núm ero de kilómetros 
abiertos en las naciones de Europa durante el citado ejercicio de 
1882, puestas por órden de m ayor á menor.

Kilómetro!.

Francia . . 
Alemania . 
Suecia. . . 
A ustria . . 
España . . 
G ran-Bretaña 
Ita lia  . . .
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Holanda.................................................................  133
R um ania...............................................................  90
Bélgica...................................................................
D inam arca............................................................  40
Suiza....................................................................... 36
Portugal............................................................. 13
R u s ia ....................................................................  5
G recia....................................................................  »
T urqu ía .................................................................  ’>
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LEGISLACION Y ESTADISTICA.
L E Y E S  V IG E N T E S

relativas ála instalación y funcionamiento de los 
generadores de vapor, (i)

A LE M A N IA .
E x tra cto  de  las in st r u c c io n e s  leo a les  pa r a  la  in sta l a c ió n

Y SERVICIO DE LOS GENERADORES DE VAPOR.

§. 24. Para la  instalación de calderas estén ó no destinadas k  la 
alim entación de m áquinas de vapor, se necesita el permiso de 
las autoridades competentes conforme las leyes establecidas en 
todos los estados alem anes, á escepcion de Baviera, W ürtem berg, 
Badén, Alsacia y  Lorena.

Acompañarán á la solicitud, los planos y  memoria necesarios, 
para m ayor comprensión de lo que se pide.

La autoridad exam inará la  adm isibilidad del proyecto según 
las ordenanzas de policía vigentes respecto á  incendios, sanidad 
y  edificación viendo al mismo tiempo si está conforme con las 
ordenanzas generales del Consejo federativo respecto á calderas 
de vapor. De lo que resulte negará  la  autorización ó la concede­
rá  prescribiendo las modificaciones necesarias.

Estarán vigentes en todos los estados de la Confederación las

(1) Ea atencioD al inlerésque para todos tiene, j  eapecialmente para los que ee 
dedican al estudio de los aparatos de vapor balo el punto de vista legal, noe propo* 
nemos traducir y  publicar lo que llegue 6 nuestras manos aobre tan importante asun­
to en la creencia de que han do agradecérnoslo la mayoría de nueetroe Ucturet.
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ordenanzas actuales hasta que el Consejo de la misma haya pro­
m ulgado las ordenanzas generales.

Antes que funcione la  caldera se examínaríi si su instalación se 
h a  hecho conforme á la  autorización concedida.

El que haga funcionar la  caldera antes de tener la  autorización 
por escrito será m ultado conforme al § 147.

Las ordenanzas citadas estarán  -vigentes tam bién para las cal­
deras locomóviles.

/ . — C o n stru cc ió n  d e  la s  c a ld e r a s  d e  t a p o r .

§. 1. ( P a r e d e s  d e  la s  c a ld e r a s ) .— h í s  paredes de las calderas 
de vapor expuestas á la acción directa del fuego, los tubos que 
atraviesan las llam as y  los tubos hervidores, no deben ser de 
hierro colado cuando su luz ó diámetro en los cilindricos pasa de 
25 centím etros, y  en los esféricos de 30.

El uso de la p lancha de latón para  los tubos de fuego, solo se 
to le rará  cuando su  diámetro no pase de los 10 centímetros.

§. 2. (C o n d u c to s  d e  f v e g o ) . — l .o s  conductos de fuego que ro­
dean ó atraviesan u n a  caldera de vapor, deben, cuando más, pa­
sar por un  sitio que al ménos esté separado 10 centímetros debajo 
del nivel m enor del agua  de la  caldera. En las calderas de los 
buques de vapor que tienen de 1 á 2 metros de ancho, esta dis­
tancia  debe ser al m énos de 15 centím etros, y  en las de mayor 
anchura de 25.

Estas disposiciones no se refieren á las calderas de vapor com­
puestas de tubos hervidores, cuyo diámetro es m enor de 10 cen­
tím etros, n i tampoco á los conductos de fuego de quienes no 
puede tem erse que pongan candentes las partes de las paredes 
de las calderas que estén en su contacto. Por reg la  general el 
riesgo de la incandescencia se considera vencido cuando la su­
perficie» de la caldera mojada por el ag u a , y  que debe ser reco­
rrida por el fuego antes que el vapor recorra la  superficie de la 
m ism a, es al ménos veinte veces m ayor que la superficie de la 
parrilla  del hogar en un  tiro n a tu ra l, y  cuarenta  veces más 
grande en un tiro  artificial.

I I . — A p a r e jo  d e  l a s  c a ld e r a s  d e  v a p o r .

g. 3. ( A l im e n ta c ió n ) .—Cada caldera de vapor debe tener su 
vál-vula de a lim entación , que se cierre por la  presión de la  caja 
de agua  cuando se suprim e ó no funciona el aparato a lim en- 
tador.

g. 4. Cada caldera de vapor debe estar provista de dos apara­
tos ó servicios de alim entación, independientes entre sí, de modo
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que cada uuü de ellos por sí solo pueda sum inistrar á la caldera 
la  cantidad de agua  necesaria para  su alim entación. Varias cal­
deras de vapor unidas ó dispuestas para un  solo servicio, pueden, 
considerarse en este punto como u n a  sola.

§. 5. ( I n d ic a d o r e s  d e  n ix e l ) .—Cada caldera de vapor debe te­
n e r un  indicador de nivel de agua de v id rio , y un  segundo apa­
rato  pa ra  reconocer ó verificar dicho nivel. Cada uno de estos 
aparatos debe tener su comunicación particu lar con el interior 
de la caldera, que en general se establece por un  tubo que tiene 
60 centím etros cuadrados de luz en su diámetro ó corte.

§. 6. Si se emplean llaves de p rueba, la más baja debe corres­
ponder á la  superficie inferior del agua , y  todas ellas deben es­
ta r  colocadas de suerte que no sufran perjuicio alguno cuando 
se quiten  las incrustaciones de las calderas.

g. 7. ( M a r c a  d e  r d t e l  d e  a g u a ) .—El nivel inferior de agua en 
la caldera debe estar señalado en el vidrio de n ivel, lo mismo 
que en la pared de la  caldera y  en el m uro que oculta ó cubre á 
é sta , por u n a  m arca que esté siempre á la vista.

§. 8. ( V á h x i la  d e  s e g u r id a d ) .—Cada caldera de vapor debe es­
ta r  provista al ménos de una válvula de seguridad.

Cuando m uchas calderas tienen un  depósito ó cám ara de va­
por com ún, del que n inguna  puede separarse, bastan para ellas 
dos válvulas de seguridad.

Las calderas de los barcos de vapor, de las locomóviles y  de las 
locom otoras, siempre deben tener al ménos dos válvulas de se­
guridad . En las calderas de los b uques, exceptuando los que via­
ja n  por la  m ar, una de las dos válvulas debe estar colocada de 
m anera que pueda ensayarse y  reconocerse fácilm ente desde la 
cubierta.

Las válvulas de seguridad han  de poderse ab rir en el instante 
ó momento que se quiera. Deben estar cargadas todo lo m ás de 
suerte que dejen salir el vapor cuándo éste ejerce en la  caldera 
una presión m ayor de la calculada para  su trabajo máximo.

§. 9. (M a n ó m e tr o ) .—Cada caldera de vapor debe tener un 
manómetro de confianza, en el cual estará señalada con una 
m arca que salte á la  vista la  m ayor tensión del vapor.

Las calderas de vapor de los barcos tendrán  dos m anóm etros: 
uno de ellos estará en el círculo visual del que cuida de la cal­
dera, y  el otro, exceptuando los buques que viajan por la  m ar, 
encim a de la  cubierta, en un  sitio pequeño y seguro para ser ob­
servado. Si en un barco hay  m uchas calderas con un depósito de 
vapor com ún, basta un solo manómetro en la  cubierta , además 
del que debe tener cada u n a  de ellas.

§. 10. ( M a r c a  d e  l a  c a ld e r a ) .—Cada caldera de vapor debe lle­
var estampados de una m anera duradera y  fácil de verse y leerse
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la m ayor presión á  que puede traba ja r, el nom bre del fabricante, 
el núm ero de su série de la  fábrica y  el año en que ha sido 

• concluida.

—  3 1 4  —

I I I . — P r u e b a  d e  l a  c a ld e r a  d e  v a p o r .

g. 1 1 . ( P r u e b a  d é l a  p r e s ió n ) .— caldera de vapor n u ev a , 
antes de ser m urada ó colocada en el h o g a r , 6 antes de ser cu­
b ierta , debe someterse á  la  presión del agua , teniendo cerradas 
todas las aberturas.

El ensayo se hace de m anera que u n a  caldera que debe tra­
bajar á la  presión m áxim a de cinco atm ósferas, h a  de resistir 
una  presión doble de la  deseada; las demás calderas de vapor de­
ben resistir cinco atmósferas de presión sobre la m áxima á que 
podrán trabajar. Entiéndase por presión atm osférica ó de una at­
mósfera , la  que ejerce un kilógram o sobre un centím etro cua­
drado.

Las paredes de las calderas deben resistir á la prueba de esta 
presión, sin presentar un  cambio perm anente en su form a, ni 
solución alguna de continuidad. Deben considerarse con estas 
soluciones, cuando bailándose sometidas á la m áxima presión, 
sale ó se presenta el agua en otra forma que la  de una niebla ó 
de perlas dim inutas por las fugas ó escapes.

§. 12. Si las calderas de vapor han  sufrido a lgún  rem iendo en 
la fábrica de las m ism as, ó si para  mejor rem endarlas han sido 
del todo descubiertas, deben someterse de nuevo á  la prueba de 
la  presión del agua cual si fuesen nuevas.

Si las calderas de vapor con tubo de fuego in te rio r, ó las cons­
tru idas como las de las locomotoras, han tenido rem ovida la  caja 
de fuego á causa de un mejor rem iendo ó de una innovación, 
y  si en las cilindricas y  en las calderas bervidoras se han reno­
vado a lguna  ó algunas p lanchas, cuando concluido el remiendo 
ó la  reforma deben someterse de nuevo á la prueba de la  presión 
del agua. Aquí no se necesita descubrir del todo la caldera.

§. 13. (M a n ó m e tro  d e  p r u e b a ) .—La presión ejercida en el acto 
de la prueba ó ensayo , debe ser comprobada tan  solo por un  m a­
nómetro abierto de m ercurio bastante a lto , ó por el manóm etro 
oficial que usan los empleados en sus reconocimientos.

En cada caldera de vapor debe encontrarse la  disposición ne­
cesaria para colocar en ella el manóm etro ^oficial que usan los 
empleados en su reconocimiento.

I V . — P i s t a l a d o i i  d e  l a  c a ld e r a  d e  v a p o r .

g. 14. ( S i t i o  d e  i7 is ta la c io n ) .— ha.s calderas de vapor que han
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sido comprobadas para trabajar á una presión m ayor de cuatro 
atm ósferas, y  aquellas cuyo producto se roza ó desliza por su­
perficies caldeadas de alg-unos metros cuadrados y  la  tensión 
m áxima de su vapor pasa de veinte atm ósferas, no deberán ins­
talarse en sitios ó edificios en que perm anecen los hombres para 
sus habituales trabajos. Es m uy im prudente su instalación den­
tro de semejantes sitios ó edificios cuando están abovedados ó 
provistos de fuertes cubiertas.

Cuando sem ejantes calderas se instalen en sitios en que tra­
bajen muchos hom bres, deben arreglarse los hogares de modo 
que pueda suspenderse instantáneam ente la acción del fuego so­
b re  la  caldera.

Las calderas que tienen  tubos hervidores de ménos de diez 
centím etros de ancho, y  aquellas que se colocan debajo de tierra 
para los trabajos de las m inas y  en los buques, no están some­
tidas á estas disposiciones.

§• 15. (M u r o s  d e  la s  c a ld e r a s ) . — la obra m urada que 
contiene el hogar, los conductos de fuego y la caldera de vapor 
de u n a  m anera sólida, y  las paredes que la rodean, debe haber 
un espacio de ocho centím etros de ancho lo m énos, descubierto 
por arriba y  cerrado en los extremos.

—  3 1 5  —

V-— D isp o s ic io n e s  g e n e r a le s .

§. 16. Cuando una fábrica ó establecimiento que tiene calde­
ras de vapor y  está hace tiempo en actividad (a l cual no se re­
fieren las disposiciones que preceden), debe experim entar alguna 
reforma en su m otor, no puede obligarse á su propietario , con­
tra  su voluntad , á  hacer cambio alguno en la instalación de las 
calderas, según lo dispuesto en los 1 y  2 ; pero sí se acomo­
dará en tales casos á las demás disposiciones que preceden.

17. Las autoridades centrales de los estados confederados, 
podrán en casos aislados dispensar de la  pun tual observancia de 
las disposiciones que preceden.

| .  18. No son aplicables estas disposiciones: 1 .”, á  las calde­
ras que hierven por medió del vapor que procede de un genera­
dor aislado ó separado; 2 .°, á los recalentadores ó depósitos de 
vapor en que éste, tomado de un generador aislado, se calienta 
particularm ente por el fuego; 3.", á las calderas en que sé pro­
duce el vapor del agua por la acción del fuego , siempre que co­
m uniquen con la atmósfera por un  tubo que no puede cerrarse, 
sumergido por un  extremo en el depósito de a g u a , y  cuya altura 
no pase de 5 m etros, n i su ancho sea m enor de 8 centímetros.

§. 19. Por lo que se refiere á las calderas de las locomotoras de 
los caminos de h ierro , perm anecen en su fuerzay  vigor las dis-
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posiciones consignadas en el reglam ento de policía de estas vías 
de 3 de Jun io  de 1870.

Berlín 29 de Mayo de 1871.—El canciller del im perio.—En su 
representación, Delbrük.E x t h a c t o  d e  l a  I n s t r u c c ió n  p a r a  l a  a p l ic a c ió n  d e  l a  O r d e n a n z a  I n d u s t r ia l  d e l  4 S e t ie m b r e  1869.

§. 49. La solicitud debe entregarse á las autoridades m en­
cionadas en el n.° 28. Cuando se trate  de la autorización requeri­
da para la  instalación de una caldera destinada al servicio de m i­
nas ó preparación mecánica de m inerales la solicitud deberá en­
tregarse al empleado del distrito minero.

También deberá presentarse:
Una descripción y  un  sencillo dibujo de la caldera; además si 

si se tra ta  de la instalación de una  caldera fija:
Un plano de situación con las secciones correspondientes en 

doble ejemplar.
§. 50. En la  m em oria .se indicarán las dimensiones de la cal­

dera, el espesor y  género del m ateria l, su construcción como 
tam bién las dimensiones y  carga de las vá lvu las, la  disposición 
del hogar, conductos de humo, aparatos de alim entación, y  el 
género  y  potencia de la m áquina.

Los dibujos perm itirán  hacerse cargo del ancho de la superfi­
cie lam ida por el fuego así como de la a ltu ra  m ínim a de agua 
sobre los conductos de hum o ; no se exigirá sin embargo-el desa­
rrollo de la  m áquina de vapor. El plano deberá contener los te­
rrenos vecinos al lu g ar donde debe instalarse la caldera.

Las secciones deben dar idea de la verdadera posición de la m á­
quina y  caldera, con sus conductos de fuego y  de hum o ; según 
las circunstancias bastará un  sencillo corte horizontal y  un al­
zado longitudinal ó un córte transversal.

Los dibujos deben siempre corresponder á las condiciones m en­
cionadas en el párrafo n.° 31.

§. 31. Se escojerá para los dibujos u n a  escala conveniente que 
perm ita dar una idea clara de la instalación; dicha escala se 
m arcará en el dibujo.

Es ^ ec iso  que la  nivelación y  planos de situación sean hechos 
por los facultativos ju rados, podrán hacer los otros dibujos los 
técnicos y sobrestantes á  los cuales se confia la  construcción.

Las m em orias, dibujos y  nivelaciones deberán llevar la firma 
del solicitante así como la  del que los h a  ejecutado.

Para que se pueda hacer la  prueba con el m anóm etro oficial 
(ver párrafo 13) es preciso que el tubo de la  ca ldera , dispuesto al

Ayuntamiento de Madrid



efecto, acabe cou la ju n ta  dibujada aquí abajo cuyas dimensio­
nes eftán expresadas en m ilímetros.

—  3 1 7  —

I T A I J A .
R E aiA M E N T O  PARA LAS CALDERAS DE VAPOR.

( A n t ig u o  T eg lan ien to  a u s tr ía c o ,  H  F e b re r o  d e  1 8 5 4 ,  v ig e n te  so lo  
en  e l  L o m b a rd o  V é n e to .)

El constructor y  el propietario de una caldera de vapor, están 
obligados á probarla antes de su empleo. Al efecto, se liará soli­
citud en papel de O’ñO pesetas á la Prefectura local acompañándo­
la con la  cédula de pago de Ps. 38‘88 por cada caldera cuya su­
perficie de calefacción sea m ayor que Im* é indicando el tipo, el 
constructor y  la  presión á  que se quiere hacer trabajar la caldera.

La prueba se hace en frió á u n a  presión dupla de la presión 
efectiva á que debe traba ja r y  en presencia de una comisión de­
legada por la Adm inistración. La comisión inspeccionará si las 
paredes de la  caldera y la válvula de seguridad tienen las dimen­
siones requeridas (1), tim brándola después del buen éxito de la

(1) Está vigente la f^'Tmula austrinc-a s = l ‘58 Dn^ -i- 0‘43 (s—"e)
8 =  espesor en m /m .
D—Dl&mclro en metros.
Og presión efectiva en atmósferas.

En el resto de Italia se emplea la fórmula s^l.dD rrg +  3 para el hierro y los*/»— 
*/, del valor anterior p a ra  el acero

- - ru ta  las válvulas de seguridad, el ancho de la zona de contacto no debe exceder 
ao S m/m, y el mínimo diámetro en m/m de cada válvula para una caldera de mo- 
lro3 cuadrados de superficie de calefacción, se determina por la fórmula:

1 =  ,8V-
n^ 4 - f l ‘S9
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prueba, lo mismo que la válvula y entonces extenderá y  entrega­
rá  un  certificado indicando las particularidades de la caldera, las 
dimensiones fijadas el peso con que se lia cargado la  válvula y  la 
presión norm al á que debe trabajar.

Para cada modificación esencial que se haga en la caldera de­
be hacerse una  nueva prueba.

Antes de insta lar y  fijar la caldera , debe obtenerse autoriza­
ción del A yuntam iento, después de la  cual se hace u n a  nueva 
petición (en papel de 0‘50 pías.) á  la Prefectura para que reco­
nozca si dicha colocación se h a  efectuado del modo debido. La 
comisión después de este reconocimiento hace funcionar la cal­
dera á su presión no rm al, después de lo cual extiende el decreto 
de licencia para  usarla.

El importe de la  licencia, escritos y  dieta de la  comisión co­
rren  á  cargo del requirente; no se pueden fijar de antem ano pues 
que depende de las circunstancias.

En la construcción de las calderas no está perm itido el empleo 
de la fundición nada m ás que para  los extremos de los hervide­
ros, cúpula de vapor, tubos, etc. Están prescritas dos válvulas 
de seguridad, un manómetro y  á lo ménos un  indicador de nivel 
con tubo de cristal.

La prueba que se hace de la  caldera no dism inuye la responsa­
bilidad del propietario acerca la  conservación de la m ism a, exac­
titu d  del manómetro, etc. En caso de explosión, el propietario es 
responsable de los daños que aquella ocasione. CConítmíorá.)

—  3 1 8  ~

N O T IC IA S  V A R I A S ,
Jurado de la  E xposición do V illanueva y  G eltn i.—Han

sido designados para form ar parte del Jurado de exámen y  cali­
ficación de los objetos presentados en la Exposición Regional de 
V illanueva y G eltrú , grupos 12, 13 y  14, nuestros apreciables 
compañeros D. Ju an  A. Molinas, D. Antonio Sans y  G arcía y 
D. José Pascual y Decm. La Jun ta  Directiva de la  Exposición ha 
dado con ello u n a  prueba de deferencia á los Ingenieros indus­
tria les, por muchos motivos indicadísimos para  form ar parte  de 
los Jurados de esia clase de exposiciones, y  otra de im parciali­
dad y  buen sentido en buscar personas idóneas é im parciales 
para hacer dicha calificación.

A ccidentes que provienen del em pleo in d u str ia l de 
la electricidad.—La desgracia ocurrida últim am ente en la 
fiesta de las Tullerias en París y  que h a  costado la  vida á dos
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hom bres, prueba una vez m ás la necesidad de estudiar detenida 
y  form alm ente el empleo de las corrientes de m ucha tensión no 
solo bajo el punto de vista del peligro de incendio sino también 
por el nesgo á que pueden estar sujetos los operarios destinados 
á m anejar los conductores de estas corrientes ó las personas que 
discurren por sus alrededores.

La condición práctica m ás elem ental consiste además del ais­
lam iento perfecto de los conductores en colocarlos á tal distancia 
uno de otro que sea imposible ponerse en el circuito por el con­
tacto sim ultáneo de dos piés, de dos manos ó de un pié y una 
m ano; una separación de 2 ‘50 m etros, será pues, suficiente en 
la  m ayoría de ios casos.

De otra p a rte , es conveniente siempre que sea posible supri­
m ir ó  in terrum pir el paso de la corriente en los conductores du­
ran te  su reparación. Además los jefes de talleres ó establecimien­
tos harán  bien en encargar siempre á los mismos operarios el 
manejo de los aparatos eléctricos pues éstos adquieren pronto 
una experiencia personal m uy preferible á las instrucciones 
m ás m inuciosas.

Cuando la tensión de una corriente no es m uy grande para 
herir m ortalm ente á la persona que se coloca en el circuito, su 
paso es solamente doloroso; en este caso tiene lu g ar un  fenó­
meno fisiológico que será ú til recordar: las extremidades ó miem­
bros del paciente quedan, á pesar de su voluntad , adheridos á 
los conductores hasta  que la corriente se in terrum pe; no es ne­
cesario para ello que la  mano ó manos estén cerradas sobre los 
conductores, pues hemos visto un operario perm anecer asi en 
contacto por la palm a de las manos contra los conductores eléc­
tricos sin poderse despegar.

Indicaremos para term inar otros dos problemas fisiológicos que 
se proponen en esta ocasionycuyo estudio podrá conducir áresul- 
tados m uy interesantes por lo que respecta al organismo hum a­
no. Uno consiste en la  singu lar impresión que afecta á  ciertos 
tem peram entos nerviosos la proxim idad á  grandes órganos pro­
ductores de electricidad; el efecto puede compararse en este caso 
con el que produciría una atmósfera tempestuosa que causa pe­
sadez y  hasta vértigo. Se han  visto numerosos ejemplos en la 
Liposicion de electricidad.

El otro problem a consiste en determ inar en caso de ser herido 
m ortalm ente por una  descarga y  según la intensidad de la co­
m e n te , su paso por el organismo: ¿el camino seguido es la san­
gre ó el sistema nervioso? La autopsia de los do.s cadáveres de 
las T u llerias, practicada por el Dr. Gariel, proporcionará intere­
santes detalles. Se encontrará sin duda la explicación de muchos 
fenómenos raros sucedidos en caso de m uerte por el rayo y qui­
zás indicaciones para preservarse de ellos. El informe del Br. Ga- 
riei se publicará próximamente después de cerrado el sumario 
de la  causa relativa á esta desgracia, y  del cual daremos noticia 
á nuestros lectores.

(Del G‘e n ie  C i v i l . )

-  3 1 9  —

Fábrica de conglom erados de Port-Richem ond.—Esta 
instalación debida á M. Loisseau, y  destinada á aprovechar el
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polvo de an trac ita , se halla  situada cerca de Filadelfia inm edia­
ta  á la  ribera de Dela-wase y  próxim a á los doks de carbón de 
P M la d e lp h ia  a n d  R e a d in g  R a ib o a d .

El edificio llamado d e  l a  H u l la  se compone de un  vasto edifi­
cio cuadrado de 40 piés de lado jun to  al cual se eleva u n a  masa 
de hu lla  de 8 á 10.000 toneladas.

La prim era operación es la  desecación, la cual se efectúa en un  
horno de ladrillo que contiene dos grupos de tambores rotativos. 
Cada grupo contiene cuatro tam bores de 2 Vs piés de diámetro y 
de 18 piés de longitud colocados por grupos de dos tambores uno 
encim a del otro. Los tambores están anim ados de un  movimien­
to rotativo de 10 vueltas por m inuto. El conjunto del aparato dá 
u n a  producción de 100 toneladas de m aterias por cada diez ho­
ras (le trabajo.

El polvo de an tracita  mezclado con un 8 p Vo de polvo de car­
bón bitum inoso, y  perfectam ente seco se eleva luego á la parte 
superior de la  pren.sa.

Para obtener la cohesión de estas m aterias añade II. Loisseau 
un 8 pVo de brea fundida en condiciones especiales con u n a  de­
term inada cantidad de alquitrán  de hulla . En el momento de la 
mezcla la  brea tiene u n a  tem peratura de 180° Farenheit.

La prensa, provista de cavidades de dos dimensiones diferen­
tes, da cuatro revoluciones por m inuto y  puede producir 12 to­
neladas de panes por hora.

Al salir de la prensa los panes resbalan hasta encontrar un  ca­
ble de 50 piés de longitud por 28 pulgadas de anchura siendo en 
este momento su tem peratura tan  elevada que difícilm ente po­
drían tenerse en la m ano. Pasan luego á una criba dispuesta de 
modo que oscila á los dos lados dejándolos caer luego sobre una 
carretilla  que está debajo, lo cual no se efectúa hasta  tan to  que 
los panes se han enfriado del todo y  han adquirido dureza, á fin 
de que al caer no se rompan.

Real Academ ia de Ciencias N aturales y  A rtes .—En la
sesión celebrada el dia 11 de octubre por la Real Academia (le 
Ciencias naturales y  Artes de esta ciudad, fueron elegidos para 
el bienio de 1882—1884: P residente, D. Angel del Romero y 
W alsh; V ice-presidente, D. José R. de Luanco; Secretario gene­
r a l ,  D. Juan  M ontserrat y  Archs; y V ise-secretario, D. Luis Ca- 
nalda.

P lazas para Ingenieros Industriales.—Se necesita un in ­
geniero industrial para d irig ir una fábrica de alcohol de rem ola­
cha en la  provincia de Córdoba.

—Se necesita un  ingeniero industria! para  d irig ir u n a  fund i­
ción de cobres en Andujar.

—Y se necesita otro ingeniero industrial para d irig ir una acre­
ditada fundición de hierro y  ta lle r de Construcción de m áquinas 
en u n a  capital de provincia de prim er órden.

En la Redacción de la Revista. Tecnolóíjico-Indüstrial, po­
drán dar m ás detalles.

—  3 2 0  -

B a m e l o n a .— Establecimiento Tipográfico do José Miret, calle de C 6rtesí89 j  29J.

Ayuntamiento de Madrid




